
                

 

                  JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                                 Armenia Q., Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno.  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2020-
00112-00  
  
  
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, escrito de contestación por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., lo cual 
hizo dentro del término de traslado, propuso EXCEPCIONES PREVIAS DE COSA 
JUZGADA Y FALTA DE COMPETENCIA. Así mismo propuso EXCEPCIONES DE 
MÉRITO. Informo que no obra constancia que la demandada, haya enviado al 
correo de la parte actora, del escrito de contestación. Sírvase proveer. 
La secretaria, 
 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
 
  
Visto el informe que precede y ante el incumplimiento a lo dispuesto por el Art. 6º, 
inc. 4.  Decreto 806 de 2020, esto es, remitir el escrito de contestación al correo 
electrónico de la parte actora, toda vez que no obra prueba de ello, es por lo que se 
INADMITE la misma y se concede el término de cinco (5) días para su subsanación, 
so pena de tenerse por no contestada la misma. 

NOTIFÍQUESE. 
    
   

   
LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO    

Juez     
 221/02/2021  

Caf  
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